
PERGAMINO,Mayo 23 de 1984.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

DR.JOWGE E.YOUNG 

SU DESPACHO  

De mi mts atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la J2DENAN2A --
que esto H.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Primera Sesión Ordina 
rio realizada cl dfa II de Mayo del cte.aao al considerar el Ezpodi 

te:8-51-84 BLOQUE DL jONCLIALLS JUSTMALISTA Presenta Proyecto de 

municación Ref:Recomendando al 0.E.el cumplimiento de las Ordenanza 

que reglamentan el funcionamiento de juegos mecánicos en el Partido 
ja 

Sanciondmdose la siguiente: 

O RDENANZA:  

ARTICULO 1 6-Permftese la instalación de juegos mocanicos,electrdoicl 
------ traga-monedas,manuales denominados metogol,billeres auto 

máticos o americanos y los denominados Pool,los que no pueden ser u: Usados par menores de 18 atine.- 

ARTICULO 2 °-  La instalación de los juegos determinados en el Artfcul 
	  1 °,estarán gravados con una tasa do ».:.a1.090  (PESOS AR- GENTINOS UN M1L),mensualea por coda umn,que se destinarán o la partí 
da presupuestaria imputados ea subsidios.- 

ARTICULO 3 °-  Derógase toda otra Ordenanza que de antepongo a la pre- 	  sente .- 

ARTICULO 4°-  Comunfnuese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

hago propicia la oportunidad lar° salu 
darlo coa distinguida considerasión.- 

aeumANzá N° 93/84.- 

JOSe 	SAPPI 
PRESIDENTE 

~toma Coxceso 

E 	NOOZA 
sEcn TARTA 
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